PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial la  institución del año 2008 como “Año de la Reivindicación de los Derechos de las Mujeres Adultas Mayores” promovido por la Obra Social de Jubilados y Pensionados (PAMI).

                                              FUNDAMENTACION
El género es de especial importancia para definir las relaciones sociales en el mundo que envejece.

Son las mujeres adultas mayores especialmente quienes están vivenciando procesos de cambio personal que, si son potenciados por políticas públicas adecuadas, pueden contribuir en forma decisiva al cambio cultural que requiere la emergencia de nuevos imaginarios colectivos en los cuales se sustente la construcción de una sociedad inclusiva para todas las edades.

Las formas prácticas que recorren esos procesos son en gran medida motorizadas por la búsqueda de la autorrealización que progresivamente comienza a ganar espacio en los deseos y en los esfuerzos de las mujeres mayores para asegurar su autonomía e independencia así como el ejercicio de sus derechos civiles y políticos.

Las adultas mayores son las que han vivido gran parte de su vida como cuidadoras de sus hijos, de sus enfermos y de sus padres mayores. Son las que han luchado por participar en el espacio público y aún habiendo accedido a cargos, les ha costado atravesar el llamado “techo de cristal”. Son las que han sufrido la inequidad en las remuneraciones y el trabajo en negro en forma mayoritaria. 

Además, si tomamos el tema de la violencia familiar, la víctima de la misma es predominantemente femenina.

La mujer es más longeva que el hombre y a lo largo de su vida tiene menos posibilidad de acumular riqueza por lo que podemos decir que la mujer vieja también es más pobre.

En consecuencia, recreando el lema de Madrid 2002 “Una sociedad para todas las edades” y teniendo en cuenta la doble discriminación por género y edad que sufren las mujeres mayores, vemos con beneplácito que se reivindiquen sus derechos.   

Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
